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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a TNE :024
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambaental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de l'4éxico, con lundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamie¡to Territor¡al,4,51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1338-SPA-1041 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralazado, emite la presente Resolucióñ cons¡der¿ndo los sigr.rientes:----

ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad una denuncia ciudadána, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)En el rñes de febrcrc inougurcron uno tort¡llerío que desde que ¡nic¡o hosto que tem¡no t¡ene uno boc¡no

o todo volurnen. Adeñós,les ho dodo por otgonizor fiestos los f¡nesde semono, donde el ru¡do es exces¡vo y
hoslo oltos hotos de lo no.áe f...,) lhechos que tienen lugar en calle San Fel¡pe, manzana 559,lote 4, colonia
Pedregalde Santa Úrsula, Alcaldía Coyoacánl 1...,)

aTEr{cró E TNVESftGACTót{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los aftículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territoriálde lá Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunciá.

Ai¡ALtsrs DE LA rxFoRriAcróN y otsposrctorEs JURforcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de lá Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de

México, la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial es cons¡derada como autoridad ambientaly
es competente para conocer sobre los preseñtes hechos, así como para velar por la protección, defensa y

restauración del med¡o ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias
y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos que procuren el cumplim¡ento de tales fines.

Emis¡oncs sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presuñta generación de emisioñes sonora5 provenie ntes del
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Pedregal de Santa Úrsula, Alcaldía Coyoacán, mismo que de acuerdo a las documentales

pata
e\ue n

presente expediente, se encuadrañ en elsupuesto de ser una fuente fija confo
Ciudad de t,léxico NAoF 005 Al\4BT-2013, que establece las condiciones de

rmealaN a
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permisibles de emisioñes sonoras de aquellas actividades o g¡ros q

maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalacion
ambiente.
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establecímiento mercantil ubicado en el inmueble localizado en calle San Fel¡pe, m¿nzana 559, lote
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Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la T¡erra en la C¡udad de Méx¡co, señala que todas
las personas están obl¡gadas a cumpl¡r con los requis¡tos y límites de emis¡ones de ru¡do establecidos en las

normas apl¡cábles. Asimismo, el artículo 151de la c¡táda Ley, señála que se prohíben lasemisiones de ruidoque
rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito Federal, actual Ciudad de México.

La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF 005'AMBT'2013, establece las
condiciones de medic¡ón y lo5 límites máximos permis¡bles de em¡siones sonoras, que deberán cumpl¡r los
responsablesdefuentesemisorasub¡cadasenelD¡str¡toFederal(ahoraC¡udaddeMéxico),mismaquetienepor
objeto establecer las condiciones mínimas, las especificacioñes técnicas de los equipos y el procedim¡ento de
medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al amb¡ente, provenientes de fuentes
em¡soras ubicadás dentro de la C¡udad de México, con base en los lím¡tes máximos perm¡s¡bles.

Sobre los límites máx¡mos permisibles, elreferido ¡nstrumento de política ambiental determ¡na lo s¡gu¡ente:

"9. Lim¡tes mA¡ños petm¡s¡bles

9.1. Los lin¡tes ñáx¡ños peín¡sibles de emis¡ones sono¡osen el punto de referenc¡o, NFEC, que
deben cumpl¡t los fuentes em¡sotos con doñicilio y/o ubicodos dentro delteft¡tor¡o y bojo lo
competencio del Distr¡to Federol, serón:

Horario Límite máximo permisible
6:00 h. á 20:00 h. 6s dB (A)

20100 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Loslíñ¡tesmáx¡ños perñ¡s¡blesde rccepc¡ónde eñis¡ones sonoros en el punto de denuncio,
NFEC,señn:

Horario Límite máx¡mo permisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría tuvo comunicac¡ón vía llámada telefón¡ca con la persona denunciante delexpediente c¡tado al
rubro, lo anteñor con la final¡dad de hacer de su conocimiento las atribuciones y proced¡mientos otorgados en

la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territori¿l de la ciudad de Méx¡co, para la
atenc¡ón de su denuncia; al respecto, ¡nformó lo siguiente:

(. --) Lo molestio yo no ex¡ste poco después de que s

soñoras, por lo que no se cuentan con elementos para cont¡nuar con l¿ i

pendientes por parte de esta Subprocuradur¡a

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, rr¡ dad

con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por il?fiosi
que dejaron deexistirlos hechosdenunciado, ,ant\

bilidad mate en vt rtud de
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personal de esta Procuraduría tuvo comunicac¡ón vía llamada telefónica con la persona
denunciante del expediente citado al rubro, lo anterior con la final¡dad de hacer de su

conoc¡miento l¿s atribuc¡ones y proced¡m¡entos de esta Procuraduría para la atenc¡ón de su
queja;alrespecto, ¡nformó que la molestia ocasionada por la generación de em¡siones sonoras
dejó de presentarse.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡tode sus respectivas co m pete nc ias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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instrumento es de resolverse y

;;;,;;":" ;;; ";";;;:::,:'i:".;;;,;":";;;-;;:;:"; ; ;;.;;;;;".;;
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territor¡alde la C¡udad de México.-----

sEGuNDo.- Remításe el exped¡eñte en el que se áctúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos de esta

Procuráduríá, para su archivo y resguardo

fERCERO.- Not¡fíqúese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-''-'-''.-.-----....-

Asílo proveyó y firma la Mtra. G¿briela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, c

en el artículo l5 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam
de la ciudad de N4éxico y 51 frac(ión xxll de su Reglamento.

c.......p. Lic. M¡r¡.r. aoyT.nborr.ll. procuradoraAmb eñtályd€lOrdenam eñto rertor al

amento
ria I
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